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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿ D V E K T É N C J Á O F I C I A L 

[AS leyes, órdenes y anuncios que hayan Ar \xr: 

^rt^e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
¿cL{t Político respectivo, por cuyo conducto se j»a-
•rttn á los Editores de los mencionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de abril de müj. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE: SCSCBICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anl.cipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el s&neslre v 144 
por un ano.—Se admiten suscricioncs.en.Madrid en las oücinas dol B O L E T A 
Corredera bajada Sai. Pablo, número 59, baio -Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nfimern suelto 10 cuartos. V'¡ f *"vul' 

ADVERTENCIA EDITÜMIAL.. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instando de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
in serr . ínn . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seuora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
oontiiiúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio. 

Determinando las modulas de vigilancia y de 
Aduanas para el servicio iuternacionaj en los 
caminos el-hierro del Norte de lispana y del 
liedlo lia de Francia, firma lo en París el 8 do 
abni de 1304. 

S. M. la Reina de Esparta y S. M. el 
Emperador de los franceses, deseando 
¿«terminar las medidas de vigilancia y de 
aduanas para el servicio internacional de 
loseamiuo» de hierro del Norte de Esparta 
y del Mediodía de Francia, á fin de faci
litar y acelerar el trasporte de viajeros 
v mercancías, han resuello cono uir con 
este objeto un convenio especial, y han 
nombrado al efecto como sus Plenipoten
ciarias: 

M. la Reina de las Espartas al se-
flor don Javier de isluriz, Sonador del 
ItójDO, Caballero de la insigne Orden i el 
Toisón de Oro, Gran Cruz, de la Real y 
disliuguida de Carlos 111 . (irán Cordón 
•te la Legión de llonor d£ Francia, IVe-
nuéóte que lia sido de su Consejo dé M h 
niilros. primer Seerotnrio de listado, Mi' 
¡ji&tro de la Gobernación y Presidente 
wjj Consejo de Estado, su embajador es-
hüoiuinario y plenipotenciario cerca de 
* W. el Emperador de los Franceses. 

V b M. el Emperador de los fraileé
i s al si-iior Drouyri cíe Llr.¡\.v Senador 
del Imperio. Gran Cruz de ía Orden Im
perial de la l e g i ó n de Honor, de la Real 
i1 distinguida Orden de.Carloá 111. ele., 
e l t , e l c . s u Ministro y Secretario de Es-
todo en el Departamento de tos .Negocios 
extranjeros. 

Los cuales, d es pttes de haberse co 
•fuñicado t u s plenos poderes, v halla
dlos en buena y debida forma, lian cou-
v einú 0 u i los adíenlos siguientes:. j 
• Ariíeniu 1 : Se declara iulernacional 

•avia férrea comprendida entre la esta-
J L 0«.espartóla de Irun y la francesa lie 
J l enda \a , quedandu ab 'ie:tas a la impor- | 

U C 1 ° " | explotación, así como el Iráusi- ! 
. uivinoé 'sVt'i oinnipii'jonoo om 

lo enlre ambos países, si no hubiera so 
lución de continuidad en las lineas de c a 
minos de hierro enlre dichas estaciones 
y las aduanas de destino ó de salida pa
ra el estranjero. 

La acción administrativa decada pais 
alcanzará hasla la estación estranjera en 
(o relativo á la vigilancia de la parle in
ternacional que la corresponde. Pero la 
competencia de los Tribunales, en ca 
so de ser necesaria su intervención por 
un accidente cualquiera, tendrá por limi
te la frontera de los dos Estados. 

Arl . 2 . ° Toda mercancía procedente 
de Esparta con desliuo á Francia, 6 üe 
Francia con deslino á Esparta, podrá tras-
porlarso por la vía lenca entre las esta
ciones de Irun y de l lendaya, lauto de 
noche como de día, sin oseepluar los do 
mingos y (lias feriados, bajo las reservas 
condiciones y formalidades que siguen: 

Arl . 5 .° Todo tren que eouduzca 
mercancías deberá ir provisto: 

I . 8 D'Minu hoja de ruta para cada 
punto de deslino, arreglada á un mismo 
modelo en los dos Estados. 

Esta hoja, que cuidarán de eslender 
las administraciones oe los caminos de 
hierro, se presentará á los empleados do 
la Aduana de salí Ja para obtener su vis
to bueno. En ella se especilicarán el nú 
mero y clase de bultos, y el número y 
numeración de los wagones, y llevara 
además unidos cuantos documenlos sean 
necesarios para la admisión de mercan
cías en España y para las declaraciones 
al pormenor en las Aduanas de ambos 
países. ' 1 M i.íti- .*. y. 

Y 2 .* De un documento para asegu
rar la llegada de las mercancias á su des 
tino, espedido por la Aduana, en vista de 
obligación suscrita por el representante 
de la empresa del camino de hierro. 

Arl. 4 . ° Las mercancías que en el 
punto de carga hayan sido colocadas eu 
wagones de corredera, cerrados con s e 
guridad, por medio de caudados ó plo
mos cubiertos con vacas precintadas y 
selladas, quedarán libres del registro de 
Aduanas en laseslaeionesde Irun y l len
daya. Los bu tos se trasbordarán a OlVn-
wagon, que será también cerrado y s e 
llado. ~ | ~ T ^ = ^ 

i De esie beuelicio solo podrán disfru
tar lasmercanciasconsignadasá las .Vitua
llas interiores o fronterizas, autorizadas 
al efeclo en cada pais, y cuya lista se 
hallará en las estaciones de Irún v Hen-
daya. 

Cada una de las Partes contratantes 
liara eslensiva esta facilitad á las domas 
localidades a donde lleguen los ferro-car
riles, siempre que les sean aplicables 
los regías de los. trasportes iuternacio-
nales. 

w A r l . o.° Tod° tren podrá ser escol-
l -Sqmoo así uíbllo?. ¿UÜ n h f ^ h i b .ímjiíqc; 

lado por empleados de aduanas, lanío en 
la parle iulernacional, como en la conti
nuación del trayecto, sin otro gravamen 
para las administraciones de los caminos 
de hierro que la obligación de colocarlos, 
lanío á la ida como a la vuelta, lo mas 
cerca posible de los wagones de mercan
cías. 

Estos empleados de aduanas se.áu 
colocados en los departamentos de los 
guardas do los trenes de mercancías. 

Los Agentes de la Administración e s 
partóla destinados á este servicio n» pa
saran de la estación de lleuda ya y recí
procamente los aduaueros franceses de la 
estación de Irun. 

Arl . 6 . U Los trenes espartóles de mer
cancias, desde el momento de su llegada 
á la estación de l iendaya, quedarán bajo 
la vigilancia de la Aduana francesa. El 
trasbordo se verificará dentro del plazo 
de 2 4 iioras y directamente de wagón á 
wagón cuando las mercancias vayau de 
tránsito ó destinadas á una aduana in
terior. 

Lo mismo se verificará en las estacio
nes de Irun con los trenes franceses. 

Los plazos de trasporte eu la via in
ternacional se computaran para cada em
presa con sujecioN a las reglas estableci
das en su respectivo pais. 

Art. 7 .° Los bultos que pesen menos 
de 2 o kilogramos, solo pudran colocarse 
en wagones de corredera; pero Cuando 
alguno de estos bultos forme esceso de 
carga podran admilirs • en cajas ó cesto
nes, á satisfacción de la Aduana del pun- 1 

to ile embarque, cerrándose con plomoso 
candados. 

También podrán emplearse cestones 
cuando el número de bultos no sea su
ficiente para llenar un wagón. 

Arl . 8." Al llegar las mercancías al 
punió de destino, se colocarán eu locales 
especies de la estación admitidos por la 
Aduana y que puedan cerrarse. 

Permanecerán en ellos bajo la vigilan
cia uo interrumpida de los empleados de . 
Aduanas, y podran sacarse para el con
sumo, depósito ó tránsito después de cum
plidas, en los plazos establecidos, las 
formalidades que prescriben los regla-
uienlos de cada país. 

Las mercancías que salgan do estos 
locales para el tránsito bajo las condi
ciones del présenle Convenio, uo serán 
registradas ni en el ;icto de sacarse, ni 
a Sti saüda del territorio. 

Arl. 0.* t a facultad concedida por 
el a r t . 1 " á los I renes de mercancías 
para alravesar la frontera, tanto de uo-

¡ che como de di.T. sin e s r e p l u a r los de 
fiesta y domingos, se entiende aplicable 
a los trenes de viajeros, liájO las mismas 
condiciones. Los empleados de Aduanas 
V9l »jf ' iD (Ti.^y r e r.^Timhi. riiii to)?vf 

8 B & * - t :8Óifi?qflioyi 'Jti •jlnsgi'' 

que acompañen estos trenes serán admi
tidos en coches de segunda clase. 

Art . 1 0 . Los equipajes se registra
rán, por regla general, en U frontera dé 
Irun y l lendaya. . i 

No obstante , siempre que las empre
sas ó los viajeros lo pidan, podrá hacer 
se el registro en cualquiera de las Adua
nas interiores, especialmente autorizadas 
al efecto. 

En este caso, y conforme á lo esta
blecido para los trenes de mercancías, se 
colocarán los equipajes en wagones s e 
llados con plomos, que llevarán su cor*) 
respondiente hoja de rula y una guia de 
la Aduana. 

Art . 1 1 . Los trenes espartóles de via
jeros llegarán por la via espartóla á la 
estación de Hendaya, deteniéndose en 
frente del local que la empresa deberá ' 
pouer á disposición de la Aduana . con¡ 
arreglo á lo que dispone el a r l . 1 4 , y en 
él se verificará el registro de ios equipa
jes y demás efectos que conduzcan, á me
nos que vayan de tránsito ó que se pida 
su despacho en alguna Aduana interior. 

Idénticas operaciones se practicarán' 
con los Irenes franceses que lleguen á la 
estación de Irun. 

Ar ' . 1 2 . Los viajeros no podrán con
servar en los coches bullo alguno que 
contenga mercancias sujetas al pa^o de 
derechos ó prohibidas. 

Arl. 15. Todos los objetos que d e 
vengando derechos sean trasportados en 
trenes de viajeros, quedan sujetos á las 
condiciones y reglas establecidas para 
los que lo fuer n i en' trenes de mercan 
cías, salvo el plazo de trasbordo, que nr>' 
podrá esceder de Ires horas . 

Art. 1 4 . Para el servicio de escoltas 
podrá establecerse un puesto de agentes l 
de la Administración de Aduanas espa
ñolas en la estación francesa de lien l a 
ya, y otro de franceses en la estación e s 
partóla de Irun. 

Con este objeto las empresas dispon
drán los locales convenientes, v facilita*! 
rán además á la Aduana lodo el material 
de instalación necesario para su servicio, i 

Arl. l o . Los Agentes de Aduanas/ 
que pasen á la estación estranjera para: 
actos del servicio, vestirán uniforme y 
llevarán las armas de su instituto. 

Mientras residan en el territorio vWj 
ciño estarán sujetosá las leyes del país, 
y pagarán tas contribuciones indirectas 

'jad como los demás estránjeros. 
Tanto ellos como sus familias queda*»' 

rán exentos del servicio de las nrinas,* 
del de la Guardia nacional de prestacio
nes municipales y do contribuciones d i 
rectas y personales. 

Ed lo reialivo al servicio y disciplina 
en el interior de las esta iones, depende-' 
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rán csclusivameDte de las autoridades de 
su propio pais. 

Arl . l o . Los agentes de las Aduanas 
de ambos países que en virtud del p r e 
sente Convenio atraviesen la. frontera pa
ra actos del servicio, gozarán, en el lie 
cho de ir revestidos de su uniforme ó 
presentando la orden que justifique su 
comisión, de todos los derechos y privi
legios que las leyes nacionales conceden 
respectivamente á los agentes oficiales. 

Las mismas franquicias y las inmu
nidades que especifica el artículo an te 
rior, se entienden recíprocamente conce
didas á los demás empleados de los dos j 
Gobiernos y á los de ambas empresas 
para los actos de sus respectivas funcio
nes en el camino de hierro. 

Ar t . 17. Los locales que ocupe la 
Aduana de cada país en Ja estación e s -
Iranjera . asi como los destinados á ins 
demás oficinas añejáis al servicio del ca 
mino de h ier ro , se señalaran con las ar 
mas del mismo país. 

Arl . 18. Las administraciones de los 
caminos i¡i> hierro darán cuenta á las de 
las Aduanas, al menos con ocho dias de 
anticipación, d e Jas .variaciones que d i s 
pongan en el movimiento de los trenes. 

Arl. 10. Las Administraciones de 
Aduanas-do las dos Estados se comunica
rán recíprocamente las instrucciones y j 
circulares que dirijan a ¡sus Agenles para 
eicnuiptimimieutode. las pros Mil-s d i s p o 
siciones. . 

Adoptarán de coinun acuerdo las me
didas oportunas para qué las homsde t ra
bajo de los empleados de Aduanas r e s 
pectivas estén, en cuanto sea posible, en 
relación con ¡as necesidades, de idamen
te apreciadas, del servicio de los cami -
nos de hierre. 

Arl . 20 . Cuando!asadministraciones 
de los caminos de-hierro le uno y otro 
Estado no estén contornes m ¡indiferen
tes -estreñios previstos en ftstós c o n v e 
nios, ó en tos medios de asegurar la con
tinuación del servicio y de facilitar el 
comercio de tránsito, ías Altas Parles 
contratantes intervendrán para disponer 
l o q u e juzguen con veniente al efecto. 

Arl. i S. A ules de a hri rse á la circu
lación los dos caminos de hierro, las Alr 
las Parles contratantes se pondrán de 
acuerdo, si lo estiman necesario, á Un de 
adoptar las medidasque. atendido el nue
vo modo de. comunicación, exija ejl mejor 
servicio de los ramos de correos y telé
grafos. 

Arl . 22 . Por el presente Convenio 
no se derogSn las leyes de cada pais en 
lo relativo a las penas por delitos decon-
trabando y defraudación, ni tampoco las 
que eonlcrgan restricciones y prohibicio
nes en materia ile importación, esporla-
cion ó tránsito. 

Las Administraciones de Aduanasque-
dan facultadas para proceder al recono
cimiento de ¡as mercancías y demás for 
malidades, ya sea en las fronteras ó ya 
á la salida por los puertos, si hubiese 
sospechas fundadas de fraude. 

Arl . 2 5 . La administración did camino 
de hierro español deberá proporcionar á 
la del camino de hierro francés en la e s 
tación de Irun los locales necesarios para 
el establecimiento regular de su servicio 
y para el abrigo de su personal de esplo-
tacion. 

Lo mismo hará la administración del 
camino do hierro francés respecto á la 
del español enla estación de lleuda ya. 

Siempre que no se estipule cosa en 
contrario por las dos empresas con apro
bación de los respectivos Gobiernos, d e 
berán abonarse recíprocamente el interés 
de 6 por 100 anual del total coste de 
los locales ocupados para el servicio de 
la Aduana eslranjera ó de la misma em
presa. 

Art . 2 4 . Bajo la reserva contenida 
en el úllimo párrafo del artículo anterior, 
la esplotac'on de la linea internacional 
comprendida enlre las agujas est iemas 

de las estaciones de Ir un jy Hendaya, se 
hará en la forma siguiente: 

Cada una de las empresas abonará á 
la otra el 6 por 100 anual de la mitad 
del capilal invertido en la construcción 
de la parte de camino de hierro compren
dida enlre las agujas de entrada de la es
tación v el estribo del puente del Bidasoa 
mas próximo á dichas agujas. (Este puen
te se ha construido por cuenta de las dos 
empresas.) 

Salvo ío estipulado 'en tos pliegos de 
condiciones sobre construcción de vias, 
la p : r te internacional se considerará co
mo compuesta de dos lineas paralelas de 
vía única, separadas por un espacio de 
dos metros, una española prolongando 
hasta üendaya el camino de hierro del 
Norte de España, y otra francesa prolon
gando hasta Irun eí camino de hierro del 
Mediodía de Francia. 

\ L . p Cada empresa aplicará sus tarifas 
propias á la linea que en la parte inter
nacional le corresponda, sin que* estas 
tarifas puedan en ningún caso esceder 
en el territorio del otro pais del máxi
mum co ¡cedido á la empresa eslranjera 
en su respectivo contrato; percibirá los 
ingreso; y cubrirá los gastos de tracción 
y esplolacion correspondientes á dicha 
línea. 

Por escepcioa, y para simplificar las 
operaciones de conservar, reparar y v i 
gilar la via en la parte internacional, la 

1 empresa del Norte de España será la en
cargada de esle servicio. 

La del Mediodía de Francia le facili
tará materiales para su via; y el coste 
de la mano de obra, .de la conservación, 
reparación y vigilancia de las dos lineas 
reunidas, se dividirá enlre embaes em
presas á prorala por kilómetro. 

Art . 2 5 . Las administraciones de las 
dos empresas formaran :de común acuer
do, y someterán á la aprobación de sus 
n'S|i.'clivos Gobiernos, un reglamento 
uniforme p a r a d a s señales y detalles del 
servicio de esplolacion. así como para 
concertar las horas de sal da y llegada 
de los trenes enlre las eslaciones de Irun 
y Hendaya., 

I Art. 26 . Ei presente Convenio, e s 
tendido en e s p ñ o l y en francés, se rat i
ficará, y las ratificaciones se canjearán 
en Pai is en el término de dos meses, ó 
antes á ser posil) e. 

En fé di* lo cual los Plenipotencia
r ios respectivos han (¡miado esle Conve
nio, sellándolo cou los sellos de sus 
armas. 

Hecho en París, por duplicado, á 8 
de abril del año del Señor de 180 V.— 
(L. S.)—Firmado.—Xavier de Isluriz.— 
(L. S ) — Firmado.—Drouyn de Lhuys. 

Esle Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el Emperador de los franceses el 
10 de abril del presente año y por S. M. 
la Heina nuestra Señora el 10 de junio 
último: el canje de las ratificaciones se 
ha efectuado en Paris el 27 del mismo 
mes, no habiéndose podido verificar este 
acto dentro del plazo marcado en dicho 
Convenio por circustancias imprevistas. 

Considerando que el espresado mozo 
es hijo de padre nacido en Francia, pero 
con la consideración d8 español, según 
las disposiciones del Código francés, por 
ser hijo de padre español . 

Considerando que habiendo sido bajo 
este concepto escluido del servicio mil i-
lar en Francia, y escluyéndose también 
en España como eslraojero. vendría á 
eludir la ley libertándose en una y olra 
nación. 

Considerandoqueal solicilaren Fran
cia su exención como español, opló por 
esta nacionalidad, y en su consecuencia 
está obligado á levantar las cargas in
herentes á la misma. 

Considerando que uno de los deberes 
de los españoles, según la Constitución 
de la Monarquía, es defender la patria 
con las a rmas cuando son llamados por 

Considerando queno concurriendo en 
el mozo de que se trata ninguna de las 
circunstancias espresadas en el ar t . 58 
de la ley de reemplazos, no hay pueblo 
que tenga derecho á incluirle en su alis
tamiento, si bien el única de que puede 
depender en alguna manera es llecbi,. 

, donde, nació su abuelo: 
Considerando que habiendo sido alis

tado tan solo en dicho.pueblo, en el úni
camente debe responder de, la suerte que" 
le haya cabido, según lo dispuesto en el 
artículo íiG cilado, aun en el caso deque 
pudiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alista
miento: 

Considerando que antes de reclamar 
la presentación del espresado mozo es 
necesario saber si le ha alcynzadu r e s 
ponsabilidad eu el s e n icio lie las anuas : 

S. M., de conformidad con el diela-
raen d e . las Secciones de Estado v g o 
bernación del Consejo de Estado, h i l f -
nido á bien resol w r que so cite en debi
da forma al Wíferido Francisco Cistel , 
para que responda de su suer te si le ha 
cabido la de soldado en el reemplazo de 
1802, ó en alguno de los dos posterior, s . 
Al propio tiempo se ha servido disponer 
S. M. que esta resolución se circule pa 
ra que ÍO lenga corno regla en casos aná
logos.» 

De Real orden, comunicada por el 
espresado señor .Ministro de la Goberna
ción, lo Irasl.ulo á V. 5. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
mucho.» añas. Madrid 22 de junio de 
,186i. — ElSubsecretario, José Eiduayen. 
—Sr . Gobernador de la provincia de 

tenlemente documentadas al Atcalde-pre, 
sidente de aquella municipalidad, d e n i r o 

del término de un mes, que empezará i 
contarse desde el dia en qu•» se pubiu 
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la in le l ig e n , 
cia de que será preferido el aspirante q U e 

reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855 

Madrid 10 de julio de 1864—fij 
Conde de Ezpelela. 

Se halla vacante por renuncia del qu e 

la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Nuevo Boslan, dotada 
con el sueldo anual de 1825 rs . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes conipe-
tenlemente documentadas al Alcalde Pre
sidente, de aquella municipalidad, dentro, 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio cu ¡a 
Gacetn de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el íteal 
decreto de 19 octubre de 1855. 

Madrid 10 de julio de 1 8 6 Í . - E 
Conde de Ezpeleta. 

Sfixion de Adniinisinrion.—Negociade 5.°— 
Hacienda. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección J<le urden público.— 
Negociado^. 0—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación d i 
ce con esla fecha al Gobernador de l a 
provincia de Castellón lo que sigue: 

ciEnterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido á consecuencia de 
la consulta dirigida por V. S. á este Mi
nisterio sobre si debe ó no continuar in 
cluido el mozo Francisco Castel en el 
alistamiento de Bechi, para la quinta de 
1862: 

Vistos los artículos 1.° y 24 del Real 
decreto de i 7 de noviembre de 1852; 

Vistos los artículos 58 y 56 de la ley 
vigente de reemplazos: ,/ - HflffiJF 

Subsecretaría—Negociado i.° 

Por Real orden de fechado hoy, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de don 
José María E/peíela, con Je de Ezpelela, 
Gobernador de esta provincia, se encar
gue del mando de la misma, con arreglo 
al art . 7.° de la ley de 25 de setiembre 
del año úllimo para el gobierno y admi
nistración de las provincias, don Juan 
Alonso Colmenares, Secretorio del (Go
bierno. 

De orden de S. M. lo digo á Y. K. 
para los efectos correspondientes.—Ma
drid 12 de julio de 1804.—Cánovas. 
—Sr. Gobernador de esla provincia. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia de) que 
la obtenía , la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de Villanuevade la Canadá, 
dotada cou el sueldo anual de 2920 rs . , 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con f«'cha 9 del corriente, me 
dice lo que sigue. 

En vista de las reclamaciones diri
gidas por diferentes Administradores de 
Hacienda v Estanqueros de varios punios 
de la P euínsula sobre que el abono á que 
estos últimos lienen derecho por razón de 
la espendicion de tabacos es insuficiente 
para atender á las necesidades de la vida 

! ni aun siquiera sufragan los gastos del 
arriendo de las localidades destinadas á 
dicho objeto en muchas capitales; obser
vando por otra parle que fas cantidades 
devengadas mensualmenle por el iudica-

.do servicio esceden á los cálculos que se 
lienen formados y en los cuales se bella 
hecha sil consignación en ios presupues* 
los genérales del Estado; la Dirección lia 
acordado buscar una conveniente regula
ridad asi enbcncíiciodelá Hacienda como 
de los expendedores y del publico consu
midor. Para conseguirlo, reunirá l o s ó 
les y antecedentes necesarios é ínterin 
se adopta la medida que mejor proceda, 
encarga á V. S. (pie en lo sucesivo no 
de curso á ningún espediente en que se 
solicito la creación de estancos en esa 
provincia, pudiendo solamente constiiu'u¿e 
en concepto de interinos aquellos que se 
considerasen necesarios en los nanos, fe
rias y demás punios;de afluencia de gen
tes, con arreglo á las órdenes de 10 y 20 
de mayo de 185S. dando cuenta á este 
Centro directivo de los que fuesen. 

Para evitar, pues, en lo sucesivo que 
se incoe reclamación alguna acerca de 
ta creación de nuevasespendedurías, h a 
rá V. S. conoceresta medida á los Ayun
tamientos, Administraciones subalternas 
y á cualquiera persona que pretendiese 
intentarlo, por medio (leí Boletín Oficial 
de la provincia.—Lo que he dispuesto se 
inserte en este periódico oficial á los elec
tos correspondientes 

Madrid 14 de julio de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°-Captar3S 

,., Los Alcaldes de esta provincia, Guar-
dia civil, Inspectores de «igilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, P 1 " 0 ' 
cederán á la busca y captura del desertor 
José Boluda García", cuyas seflas se¡ es~ 
presnn) á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 



i>;-„-¡ !»!> o¡ i» ;i ¿mnt&ra t iBtobor 
Madrid 15 de julio de J 8 6 4 . - C o n -

d c d e & p e l e i a . 

Pelo y cejas castados; ojos id . ; na 
riz regular; boca regular; barba cerrada; 
co\or bueno, y uoa cicatriz en el lado d e 
recho de la barba. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
deroas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del desertor 
Celestino. Guijarro y Torres, cuyas sertas 
seespresaná continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 8 de julio de 1864.—El 
Conde ce Ezpeleta": 

Estatura, o pies 2 pulgadas, 9 líneas; 
pelo y cejas rubios; ojo; pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poja; c o 
lor sano. 

of) f t ; : i l£í f 98_*QÍ¿>U/> 9 b 1 fODfiífl 

los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil v 
demás dependienles de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Mannol Galán Catalina, cuyas señas sé 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid \:> dé julio de 18G1—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 700 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca;-color 
moreno. 

; Secretaría.—Negociado 1.° 

Por Real orden de 12 (leí actual. S. M. 
la Reina ha tenido á bien concederme 
dos meses de licencia para atender al 
restablecimiento de mi salud; disponién
dose al propio tiempo que dorante mi 
ausencia se encargue de esle Gobierno', 
como lo lia ef.-cluado en el día de hoy, el 
actual Sr. Secretario I). .¡uan Alonso Col
menares y sustituya h este en sus funcio
nes D. Eugenio Antonio Aldaz, Gefe de 
la Sección de Administración del mismo. 

Lo que. se insería en e^te periódico 
oficial para conocimiento de las autori
dades locales v del púb ico. 

.Madrid de julio de ISGt, —El Con
de de Ezpeleta. 

Negociado 2.°—Suministros. 

Reunidos los Srcs. del Consejo p ro 
vincial con el Sr. Comisario de Guerra, á 
fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de J 6 de setiembre 
de 1848, v 4 de abril de ISoO, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros correspondien
tes al mes de junio último, sean los s i 
guientes: 

Reales Cents. 

I'an ración » 96 
tobada fanega 20 9 
Paja arroba i 97 
Aceite arroba CO 87 
Lena arroba 2 17 
Carbón arroba. . . . . 6 4 5 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de ella provincia, cuidando los de. las 
cabezas de parlido, y los que se hallan s i 
mados en carreteras generales, de remitir 
Precisamente para los dias 20 de cada 

las certificaciones de los precios de 
*°s suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de cien reales. 

Madrid 16 de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

i üf. nb Ó181 

Sección de Fomento.—Wegocí; 
públicas.—Nütn. 4Í4. 

Jti Ul'.Ulf 

l . '-Okris o 

Remitido á este Gobierno de provin
cia por el Ingeniero' de Caminos, Canales 
y Puertos, Gefe de la misma, la nómina 
de los dueños de los terrenos que ocupa
rá en la jurisdicción del pueblo de Qui-
jorna la carretera de segundo orden de 
Madrid á los límites de. la provincia do 
Avila, se inserta á continuación, en cum
plimiento de lo prevenido en el a r l . 4.* 
del Reglamento de 27 de julio de 1855, 
y á fin de que los interesados presenten 
las reclamaciones que haya lugar, con
forme al a r t . 4.° de la ley de 17 de julio 
de 1856, á cuyo efecto se señala el pla
zo de diez dias, á contar desde el en que-
se inserte esle anuncio CB el Boletín Ofi
cial de la provincia. 

Madrid 16 de julio de 1 8 0 4 . — E l G o -
bernador interino, Juan Alonso. 
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Los premios que se han de conceder 
á las obras que á juicio de la Academia 
lo merezcan, consistirán cada uno en una 
medalla de bronce, 8000 reales én dine
ro y 200 ejemplares de la obra que fus-
re premiada, reservando al autor el d e 
recho de propiedad. Podrá ademas la 
Academia conceder al mismo el titulo de 
Académico correspondiente, si considera
re sus trabajos como de mérito es t raor-
dinario. 

La. Academia, adjudique ó no el p re 
mio, se reserva declarar el accessil á to
das las obras que crea dignas de él, que 
conaistrá en un diploma y en la impresión 
y entrega de 200 ejemplares al autor de 
ía Memoria. 

Las obras para optar á premios se re
mitirán al Secretaris d s la Academia a n 
tes del l o de setiembre del ano á que 
correspondan. Acompañará á cada una 
un pliego cerrado en que conste indispen
sablemente la firma y residencia del a u 
tor, y qne esté sefiaíado en la cubierta 
con el tema adoptado por cada uno y e s 
crito al principio de su obra para distin
guirla de los demás. Declarados los p ré - \ 
míos se abrirán solemnemente los pliegos' 
correspondientes á las obras premiadas, 
inutilizándose los demás en la Junta pú
blica general en que se haga la adjudica
ción! 

A los autores que no llenen las con
diciones espresadas, ó que en el pliego 
cerrado pongan nombre distinto del s u 
yo ó c mtrasena que no lo contenga, no 
se les dará el premio, y la Academia 
acordará publicar ó no las obras presen
tadas sin esta formalidad como propie
dad del Cuerpo. 

|~—-fcos-Aeadémicos de número no 'pue-¡ 
den aspirar á los premios. 

.Madrid 4 de julio de 1 8 6 4 . — P o r 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
de la Serna, Secretario. 

La Academia se halla establecida en, 
la calle de la Concepción Gerónima. nú-, 
mero 7. cuarto principal, escalera de la 
derecha. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fech* 
4 de julio último y de las condiciones y 
requisitos q u e s o exigen parala adjudica
ción en pública subasta del suministro de 
una grúa de veinte toneladas métricas de 
potencia j i a r a el puerto de Barcelona, 
se compromete i tomarla á su cargó, con 
estricta .sujeción á tos espresad os requisitos 
y condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga a d -
miliendo <S mejorando lisa y l lanamente e l 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s -
echadu tod4 propuesta en que no se e s p í e 
se determina iamente-Ha canlidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p r o -
ponente á la «'jecucion de las obras.) 

Fecha y.tirma del p r o p o n e n t c ^ j 

SESTASECCIOi 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBKAS PUBLICAS. 

REAL ACADEMIA DB CIENCIAS MORALES Y P O L Í 

TICAS. 

Programa del concurso á los premios que 
la Ileal \eademia de ciencias morales 
y políticas, en cumplimiento de sus es
tatutos adjudicará en los años de 1805, 
1866 y 1867. 

Tara el concurso do 1863. 

Limites que deben separar en el or
den político, económico y administrati
v o ^ intervención del Estado y la acción 
individual. 

Para el concurso de 1866. 

Esposicion del régimen municipal de 
España, demostrando su afinidad con las 
instituciones políticas y con el estado 
general de la civilización en cada periodo 
de la historia patr ia . Examen de la cues-
lios sobre si la libertad política de los 
tiempos modernos exige ó permite la r e s 
tauración total ó parcial de las 
libertades municipales. 

antiguas 

Para el concurso de 1 8 6 7 . 

Historia crítica de los Pósitos de E s 
paña: reformas convenientes en su orga
nización actual, y examen de la cuestión 
sobre si deberían conservarse ó refundirse 
on otras instituciones mas análogas al 
estado presente de la sociedad. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
23 de junio próxim > pasido, usta Dirección 
general ha seiia'lkno »d d i a 2 6 del 'próximo 
mesdeavosto , ;< lásTtüüG de su mañana, pura 
la adjudicación eu pública subasta del s u 
ministro de una grúa do veinte toneladas 
métricas jle poteoci-I p.,r:I el pueftojdeBar
celona, bajo la ca'titif.ad dé lóO.OÜO Vs. á 
que asciende el presupuesto aprob ido. 

La subasta se celebrará cu ¡os términos 
prevenido*por la instrucción de 18 dc.m . i r -
zo de 1852, en esta oórii; ante la Dirección 
general d« Obras públicas, sit¡:a-);i en el 
local que ocupa el Ministerio de F i n c o t o . y 
en Bartjélbtía, ante el Gobernador de la pro 
vincia, iiallánc'o^e e n ambos puntos d é m a -
nillesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

• Las proposiciones se presentarán e íplit)-
go* cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo ,y lac.triiidadqwe lia de c o n 
signarse previamente como garantía par.» t o 
mar parte en esta subasta será de 8ÜUU 
reales cu dtnerj ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el e e p ó -
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resol lasen dos"ó mas 
proposiciones iguales, ^ celebrará única
mente entre susauíorts , una segunda lici
tación abierta e<> tos términos prescritos por 
la citadainstruccion; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 reales, quedando 
las demás á votuntad de los l idiadores, 
siempre que no bajen de ¿00 reales. 

.Madrid 4 de julio de 48d4 .—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca'dia constitucional de Sanlorcá/.. 

El partido de médico-cirujano titular 
dé l a villa de Santorcáz, provincia de Ma
drid, partido de Alcalá de 11'nares, se 
halla vacante por trasladarse a otro pun
to el que. aun lo está desempeñando, 
basta que se provea, don Saturnino H e r 
nández; pues aunque en 10 de febrero de 
esto ano se anunció la vacante y admi
tieron solicitudes, se suspendió luego su 
provisión á instancia de dicho facultativo, 
y ahora que a trasladarse se decide, se 
anurcia de nuevo por término de un mes 
llamando pretendientes, pues para el dia 
l o de agosto próximo hadó proveerse la 
plaza. El pueblo es sano, dista de Ma
drid 8 leguas, de Alcalá 2, y (Je Guada-
lajara o, hay farmacia ó botica en él^ 
habiendo cinco ó seis pueblos, distantes 
el qué mas una legua, que suelen servirse 
del citado médico-cirujano: por consi
guiente puede calcularse que reunirá 
15.000 r.s. ó mas de dotación anual, in
cluyendo eu ella los 7000 por lo respec
tivo á ésta villa, precedentes de ajustes 
con los vecinos, quedando ademas á fa 
vor del profesor los golpes de ruano 
airada, partos, etc. El contrato que debo 
lebrarse será válido cuando lo apruebe 
el Excmo. señor Gobernador. 

ganrorcáz 10 de julio de i S G i . — E l 
Alcalde constitucional, Remigio Sancha. 

f Alcaldía constitucional de Vallecas. 
•' '• lOTIÍJ h'i i * .j*^ 1 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de Vallecas, por exigir los intere
ses del que la obl-nia su traslación ¡de 
domipi io, cuya población dista una legua 
de Madrid, con estación en el ferro-car
ril de Zaragoza; su dotación anual será 
la de 12.000 rs . que recibirá en esta 
forma; 6000 rs. de fondos municipales 
por mese? vencidos y asistencia á los 
enfermos pobres, y los 6000 rs . restan
tes por la de los vecinos acornó jados . 
Cuya plaza se proveerá (previa la supe
rior aprobación) en persona facultada 
para ejercer la medicina y cirugía, y 
que haya practicado lo menos 10 aüos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al presidente del 
Ayuntamiento, francas de porte, en t é r 
mino de doce dias, contados desde la 
fecha de la inserción de esle anuncio. Et 
contrato que ha de celebrarse será v á 
lido cuando lo apruebe el Excmo. señor 
Gobernador. 

Vallecas 8 de julio de 1864.—El Al
calde presidente. Romualdo Gómez. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Se baila vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa de Alcor
con, situado en la carretera de Eslrcma-
dura, á dos leguas de Madrid, por renun
cia del que la obtenía, dolada con 800Q 
reales anuales en esta forma; 4015 r e a 
les por asistencia á los pobres enfermos, 

file:///eademia


500 rs . por cirujia menor, pagados de 
fondos municipales, y la restante can
tidad de 3485 rs . por contrata particular 
celebrada entre los-vecinos ncypoiírqs. 

Los aspirantes dirigirán sus" instan
cias al señor Alcalde presidente, un la in
teligenciado que se proveerá.-dicha plaza 
éne l ' t é rmino de veinte días, contados 
desde la focha de este anuncio, y (pie el 
contrato que se otorgue sera válido cuando 
lo'aprúebé el Excmo. señor Gobernador. 

Alcurcon 10 de julio de 18G4.—Kl 
Alcalde presidente, Andrés Torrejo.n. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica-
iVOl. 

*LCALI)lA-COlWEfdVdENTO 1)12 MAbTdl). 

De ius partes remitidos en este día 
p o F te Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos "de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

100 anual, id., 07-SO p. 1 

Acciones del Banco de Esparta, DO 
publicado. 215-

Metn líe a 201)0 rs . , id., 07 p. 
Ídem de I.° de junio de 1 8 5 ! , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 

.ohfinib 
M l l 

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
20OG : rs . , : id. , OS-SO. I 
- hMJligacáOttoádelEsrado párhisubveñ-
cióaes-íle/íerro-GaiTilesy publicado, 94 . 

MU oiu ciun rfl> 
Londres á 90d ías fecha, ÓO-iO d. 
í'atu-i á S días vista, o-17. 
- m u ÍJü .ÜCMOíil 

CAJA DE AHORROS DR MADRID. 

<vrv*e 

776 , 7 7 7 , 7 7 8 , 779 y "SO. dividendos <¿ 
enero, felirnrOi marzo, abril, mayo y ju
nio, por 4o^ rs. - — 

Madrid 15 do julio de 1864 .—P. A. de 
l^Jl. d e € . — k l secretario, Antonio de Yega 

i lfato cllncní) .c'.'j'M.Ii'-i t 'i¿§$««d.'i«m 

5002 
11.550 

116 

581 

fanecas de trigo, 
arrobas de hariua de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48 .646 

libras de peso, 
carneros, que hacen 11.582 l i 

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 ¿ 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 90 á 90 rs . arroba, 

y de 40 á íG cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 a 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r¿. arroba. 
Arroz, de 50 a 58 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 10 a 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cUarlos libra. 
Jabón, de 65a 08 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pa ta tas , de 5 á fi rs . arroba y de 2 a 
2 i | 2 cuartos libra. 

trecuts de i;ninns en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 a 27 rs. fagi 
Algarroba, a 50 rs. id. 

Trigo \ ondulo. 1427 lane¿*a>. 
Quedan por vender »' 

l'recio máximo.. . 51 
dem mínimo ^4 
ídem medio 47 .47 

Lo que se anuncia al público pan» su 
: - ' " , : - - cnc i a . 

E S T A D O de las operaciones verificadas él domingo \T de jxdw e 1864. 

INGRESOS. ' 

SAHTE. 

Reales vellón. 

En ta Pls7.ue!a de las Descalzas 
(Monta ile Piedad): 

Soccioii 1.' 
2.* 
3 . ' . . . . 
4.' 

En la de In plazuela de S. Millan, 
11 —(Sección [).•) 

En la de la calle de Fuencárral 
(Hospicio.— Secciuri.ü;*) . . 

TOTALES. 

22.330 
itMt 
29 .o() 
32.446 

23.160 

Í 3.731 

148.P63 

Número 
del 

imposiciones 
Total de impo

nentes. 

REINTEGROS. 

En la Sección i .* Plaza de las Des 
calzas (Monte de Piedad) . . 

Recles vellón. 

H7.U7.73 

Número de pa 
pos por'saldo. 

!<!» 

ídem á cuenta. 

21 

Total número 
•de pagos. 

120 

El Director de semana. 
José Genaro Villarota • 

Madrid 17 de julio de 1 « 0 4 . — Lü 
Aicaldii-t..orregidoi, Duque de Seáto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del ift-drjulio de i 864, á las 
ires de la tarde. 

¥ o s n o s p í; i¡ L i c o s . 

-illíU»*¡Ja:l Ou lilí'JSTlfcO ¡Ú í!9 otir.uJií! ,1100 
Ti Hilos del ó por 100 consolidado 

publicado ;>l-2v), 

(80ün'dtio esitíoq ubi L I/WJUÁCH mq ¿si 

PAKTi; NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA I M í ' N EN niENDLLAF.NCINA. 

Scciecad especial minera. 

MINA VALENCIANA IV.I'.IK!' A Y SANTA CATALINA. 

Con arreglo á lo que dispone e l articu
lo 21 de la ley «le ><.eieda.i..'suiii.enis y 61 
1,3 del Keglaroento. de ¿sta sociedad, $y 
requiere por segunda yei á los señoras $ o -
cios q u e M; liallau en d- .-cobie: l o dei «iivi— 
dendi* pWiyO n ú m e i o 1, leclia 1.° (¡c m . i u i 
últiobó, puraque a c u d a n u sau$jacer sus 
cuota?, respectivas y g a s i . s ocásjqna^lps, á 
casa del tesorero ihiqrinn¡ dd,,ia sociedad, 
cali-' ¡le Atocha, uuui. 78, cuarto lerctro 
(Tere'cha. 

Sotios á que se refiere este requerimiento. 

Doña íJanue¡4 RIVI r a del R U U J C T , ^2O 
na ' . c s p v <l terctr c u a n o d e L acciuui iú-
i i i e r . :> i s . 

ü . Juan Bautista la T,rre , 3 0 rs. por e l 
1.° i 2.' c o a i t i l u la acción núiu. • 

I).' Lstebui Fer« andezGarc ía ,30rs . p o r 
|_el tercer cu- i to dti la acción núm. 14 > 

3.° de ia IHo. 
L). Juan Fernando Marchesi, 2o í s .por 

el 4 .*cuarui de la «CCJOM miio. 21U. 
Dona Rosalía Fai.O, l ü ü p o r e l ¿ ° , o.°y 

4 . °cúá:tos de la acción nuin. 4 3 ) el l . ' c e 
la m . 

I). Manuel Fernandez, de los Rios 2 3 
p«r el 4 . °cuarto de UaQLuní H Ü U K 2I¡8. 

Y duna A l u c i a li drigue/. ldO r¿. por 
laücccion >«UIM. 5CT¿7. 

¿ o i u v í .dODÜdiq « U J I I O t» l) lmüfc>3 IOJ-JOI 

Lo que so hace saber por acuenlo de a 
Juina d i i v c t i v a . 

Madrid 12 de ju l io d e \M\'t.—1\ 0 . del 
P r e s í d e m e I I . de L.—484. 

En la Administi ación del 
i tioktin Oficial, Corredera Ba-
; ja de San Pablo, núm. 5 9 , AU 
j macen de aceite, se hallan de 
i venta los documentos que á 
! continuación se espresan; 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo. á 3 id. 

ídem id para el repartí-
muiílü, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
i 3 id. 

Libramientos, cargaremes 
1 y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á t) 
reales el 100. 

Recibos.talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Cu e 11 tas m u 11 i ci pales, á 3 icL 
ídem mensuales, á . 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 iá 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Estados trimestrales deiuv 

LA. BUENA Fél Gü FOMBÜüaNA. 

Suciedad especial minera. 

Con esta fecha se reqmciv p >r ! , 1 ( vr; i cillienlÜS, matrimonios Y rf¿í 

funciones, á 3 id 
ídem de quintas, á 0 rs id. 
Estados de bagajes, á 8 

diarios cada uno. 
Ademas de estos documen-

veza lossocio.s irt'ie A Cdritímiáclan se e - i r e s m 
con a r i l l o a ai l. 21 de la le\ d<- sociedu-
d-s u n i e r a s lie Ü du julio de 1 Ntií >, pata 
'que bagan efectivos lesdividondo-xpie ¿deu -
dail las acei- í e s ^ u e e l o s |o*ee!i , CU e l 
j i i t C M » luí uil¡ o de i |n i . ce dlay, en C a s a 
del seiior tesorero, don Viceiitó B. in Mi
da, i\\u: palma calle n« Iloriaieza, i il -
mero -1 . c.u.u\<< tiend •: en ia o:'., licencia 

iterad decía f.r aniiirlu¡i'da> us« iicciorieií. | | , . - i - - ^« ' . i ^n 
1). Antonio Ileí'liaiuJet, por a acción 

n u i n c i o JM), ialf > i Vjiu. 2d, p o r 8 ü ; 
reales. 

0. BiTiihrdü* Sala/ar. \vr h\ '• hc-eiQíi ! 
miiiv ru 1:>, Uívitleudo: nínn. 126, p<)i 80 
rcblea. ; 

U.Jpsé .Moia C , I T : : I ¡,..; un cuarlo de 
-'.del I . Ü I U . 8 0 N • I H M ! . . i ÚH . I . n . 

divíiicii'du iiúo:. 126^ i.' 
I ) . J o s é I M - , de. la F. , ;, r ¡ a a c c i . U 

ma.—48ü. 

EfflPRESA ESJECIAL \)Z INVI-STIOA-
CIO.N UK Mi.iNTKI I .ANO. 

Í S igun p r e v i e n e e¡ a r i . ú\ d e la Iby d e 
I . . tiou ¿MU ¿f>noi'ju!iir.iit O t i l i o " n o 

. b c t i 9 i o o & fil 9 b o l n o c S i q ohate* 

Imcen lodos cuantos necesiten 
l a s >eñores Alcaldes y Secrtv 
l a i i n s , con solo i-emitir per el 
CQi|reo el.mpdelo y lijar el i\'v¿ 

que lo necesitan 
6d admiten suscriciones pa

ra el Boletín General de 

tas de Bicuca Ñáewmiés v P a ' 

ta,ei Oficial de la provincia. 

t ia ioa , D , JLAN A M C M . I ( .AUCIA. 

— , . ! —— 
hnp. eet mista?, caile aefMwraKC 

i i i i m i K . l u í . . i - i m W l I H A U I U I ) ; 


